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AVISOS

PODER EJECUTIVO
Hadioda y Crédito Público

Acnerdo N9 1304 
T§gucigalpa,21 de mayo de 1935.

Vista la aoticitnd presentada 
por el P. M. don Benjamín Me 
jít2L. en so carácter de repre
sentante del síBot Saturnino 
Casco, en e) juicio de Cuentas que 
ae le sigue por las qae llevó co
mo Administrador de Aduana de 
Trajillo, dorante los meses de 
junio.y julio del afio fiscal de 
1933 a 1934. par» obtener orden 
de buena data a favor de su re- 
presentado por la suma de .
(L 497 63) cuatrocientos noventa 
y airle lempiras y sesenta y tres 
centavos de lempira, por la ofici
na que el Tribunal Superior de 
Cuentas le ha formulado reparos
en la forma aiguiprtp: 
Junio.—Por Manteni

miento Ae Or • 
den Publico. — 
K. San abrí a, 
Ayudante Co
mandante ... .L 96.00
R. Rosales, 
asistente...... 32.00
Suma. . . .  . L 128.00

Junio.—Departamento de 
Hacienda. -Ca
pillo. XXVIII, 
Gastos de las 
Rentas, Parti
da lt, Conduc. 
de Cuentas.., 20.00JaliC.—Por Manteni
miento de Or
den Público.— 
B. Ssoabria, 
Ayudante Co
mandante .... 96.00
R. Rosales, 
Asistente...... 64.00
Suma. ........L 160.00por Departa, 
mentó de B a- 
cinda. Cap. 
XXVIII Gas- 
toa de las Ren
tas, Pda. 1*. 
Cond. de Cías. 20.00
Pda. 5*.Fletes 92.75Pda. 6*. Aca
rreos e-tiba.. 71.00Pda. l>. Tras* 
lado de fondos 5.88

L 189.63
Total......... L 497.63

Benita: que el coevo de no* 
vimbre del alo anterior, posólo

solicitud al Tribunal Superior de 
Cuentas para informe; y, al emi* 
tirio, el Contador 2$ de Glosa 
manifestó: que son ciertos los 
reparos consignados en la peti
ción: que fueron comprobados 
plenamente que la cantidad por 
que se pide orden de buena data 
fué pagada en la forma que el 
peticionario índica; y

Considerando: aue los pagos 
relacionados se hicieron en virtud 
de órdenes superiores, por loque 
es procedente acceder a lo pe* 
dido;

Por tanto; el Presidente de la 
República

A C U E R D A :
¥>—Dar por buena la data de.. 

(L 98 00) noventa y ocho lempi
ras, de que se ba hecho mérito; y

29—Qae las oficinas Generales 
de Hacienda tomen del presente 
acuerdo la razón de ley.—Como* 
Lifqnese.

CiRÍAS A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,por Ministerio de la Ley,

Armando Plores Piallos.
Acnerdo N? 1.805 

Tegncigalpa, 21 de mayo de 1935.
Vista la solicitud presentad» 

por el P. M. don Benjamín Mejfa 
Z„ en sn carácter de represen
tante del atfior Humberto Barni
ce Milla, en el juicio de cuentas 
qne se le sigue por las que llevó 
como Administrador de Renta? 
de el departamento de Copán, 
dorante el afio fiscal de 1933 a 
1934. para optener orden de un*» 
na data a favor de so represen* 
tado por la suma de (L 146 75) 
ciento cuarenta y ocho lempira- 
t-etenta y cinco centavos de lem
pira, por la qne el Jaez de la 
cuenta le ha formulado reparos 
en la forma siguiente:
Julio.— Por D  e p  a r  t o 

mento Ae H a 
cienda.—C a p.
XXVIII, Gas
tos de las Ren
tas. Pada. Ib,
Conducción de
Cuentas....... L 24.00
Pda. 5b,Traes, 
de Especies.. 124.75
Total...........L 148.76

Resulta: qne el 11 de febrero 
próximo pasado, pasó el expe
diente al Tribunal Superior de 
Cuentas para informe; y, al emi 
tirio, al Contador 69 cb Gl ŝa don 
Enrique Fogón, manifestó: que 
son ciertos los reparos a qu? Be 
contrae la solicitad: que fueron 
formulados por falta de orden 
requintada y que los recibos que 
amparan los pagos efectuados se 
encuentran en el arehÍ7o de aque
lla oficina.

Resulta: que con el informe 
anterior se ha comprobado que 
la cantidad por que se pide orden 
de buena data fué pagada en la 
forma que el peticionario indica;y

Consi terso do: que en el Tribu
nal Superior de Cuentas se en
cuentran los recibos que com* 
prueban los pagos verificados 
por lo q«e es procedente acceder 
a lo solicitado;

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :
1° -  Dar por buena la data de.. 

(L 148.75) ciento cuarenta y ocbo 
lempiras, de que se ba hecho 
mérito; y

29—Que las oficinas Generales 
de Hacienda* tomen del presente 
acuerdo la razón de ley.—Comu
niqúese.

Ca r ía s  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Cré 
dito Público, por Mioisterio de 
ta ley,

A rm ando P lores  I  ¿olios.

Acuerdo N9 1.306 
Tegncigalpa, 21 de mayo de 1935.

Vista la solicitud presentada 
por los sefiorea Pablo Ubler y 
09, para que ae traspase a los 
sefiorea Teodoro Kohnt ka y Eric-h 
Paysen, ud  crédito que tiene con* 
tra el Estado por valor de 
(L665.ll) seiscientos sesenta y 
cinco lempiras y once centavos 
de lempira.

Resolta; que los sefiores Teo* 
loro Kóhncke y Erich Paysen, 
firman la solicitud con los petí' 
cionarios en sella I de aceptación.

Resolta: que el veinte de marzo 
próximo pasado, se envió la solí 
citad a la Dirección General de 
Rentas, O. de Cuentas y E. Co

mercial para informe; y, al emi» 
tirio el J ef-i General de Corita, 
bilid&d manifestó: que en la Con-» 
tahiljdad del Estado existe cré
dito a favor de tos peticionarios 
por la cantidad que se desea 
traspasar; y

Considerando: qne en la Con** 
labilidad del Estado tienen cré
dito los sefiores Pablo Uhler y 
09. en cantidad suficiente para 
qne se efectúe el traspaso que 
desean hacer, por lo que procede 
acceder a lo pedido;

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

19 —Aprobar el traspaso de que 
se ha h cbo mérito; y

29—Que la Dirección Gral. de 
Rentas, C' de Cuentas y E. Co* 
merciál, del crédito que tiene a 
ios sefiores Pablo Ubler y C9 en 
la Contabilidad del Estado can» 
cele 1& suma de (L 665 11) seis 
cientos sesenta y cinco lempiras 
y once centavos de lempira, y 
abone esa cantidad a favor de 
los sefiores Teodoro Kóhncke y 
Erich Paysen.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Púbiico,poi Mioisteriode la Ley,

A rm ando P lo re»  F iados.

Acuerdo N9 1.307 
Tegncigalpa, 21 de mayo de 1935

Vista la solicitud presentada 
por el P. M- don Enrique Rivera, 
en representación de la Sociedad 
“ Rivera y C9”, de San Pedro 
Sala, para que se le permita la 
introducción a) pafs de cincuenta 
(50) tamborea de ‘“Aceite de Coco, 
para la fabricación de jabón” , 
destinados al uso de su fábrica 
establecida en Ja ciudad meocio* 
nada, los cuales llegaron a la 
Aduana de Puerto Cortés, el 18 
del mes actual, y fueron pedidos 
a sus proveedores de Nueva York, 
el 21 de marzo del afio en curso, 
o sea antes de que el Congreso 
Nacional emitiera el Decreto N9 
183 de fecha 4 de abril, que pro
híbe la importación de cocos, 
compra y aceite de coco; y, cuan
do este Desreto fué promulgado 
ya el pedido había sido despacha
do a esta Reoública, por lo que 
fué imposible su cancelación.

Resulta; que el peticionario 
acompasa una factura de la casa 
United Naval 8toresC9de Nue
va York, y otra de la Huber 
Honduras C9 de San Pe—o Sala, 
con las cuales ha comprobado 
plenamente que su pedido fué
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i itA g aceta ..—república  de teg u cig  a l p  a , h o n d u r as , febrero  de  ios?

ordenado con anterioridad a la
©misión deí Dórelo qoe con ti en? 
ia prohibición expresada; y

Considerando: qoe el pedido de 
los cincuenta tambores de “ Acei 
te de coco para la fabricación 
jabón*\ relacionados, foé h°cho 
cuando aún no h*bía sido emitido 
el Decreto Legislativo N9 183 d*- 
lecha 4 de abril del «fio en curso. 
y  que cuando éate fué promulga 
do ya había sido despachad* 
aquel, con destino a Honduras, 
por lo cual loe peticionarios nv 
pudieron orden»rao cancelación 
y  por lo que es de justicia acce
der a lo solicitado;

Por tanto.’ el Presidente de U 
¡República

ACUERDA:
Permitir a loa señorea Rivera 

y  09, ia introducción al p«fs por 
ia Aduana de Puerto Corté*, y 
previo el pago de loa gravámene- 
correspondientes, de ios cincuen
ta tambores de ‘ ‘Aceite de coc< 
para la fabricación de jabó ” , ríe 
que se h* hecho mérito.—Coma- 
piqúese,

C a r í a S A .
£1 Secretario de Estad.» en a ¡ 

Despacho de Hacienda y Crólitn 
Público, por Ministerio d* U ley, 

Armando llores Fiailos.

Acuerdo N9 1,308 
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1935

VUta la solicitad presentad» 
por el P. M. don Benjamín 
jía Z*, en su carácter de repre 
sentante de don Miguel A. Bue
no, en el juicio de cuentas que se 
le sigue per las que llevó com 
Adn.i iatrador de Rentas del de
partamento de S-nta Bárbara, 
durante el *fio fiscal de 1933 h 
1934. para obtener ordeo de t»ne
na data a favor de so represen
tado por la suma de (L 98.00) 
noventa y ocho lempiras p r l» 
que el Tribunal Superior de 
Cuentas le h* formulado reparos 
en la forma siguiente:

Por Dirección Oral, de Jlentas 
Mes de en ro — Entre

gas de cofor- 
mid&d con la 
O. A. N9 104 
de fecha a[20 
34: 12 liba.
pólvora.......L 36.00
1 Cód. Militar 3.00 
1 Código de 
Sauida____ _ 2.00

L 41.00
por manimímÚHío del O. público

Mea de abril.—Soate-* 
nimieoto de 
reoa militares 57.00

Sama............L 98.00
Resulta: que el veinte de mar» 

zo del año en curso pasó la aoh 
citad al Tribunal Superior de 
Cuentas, para informe; y, al emi
tirlo, el Contador 49 de Glosa 
manifestó: qoe son ciertos loa 
reparos a que se refiere el peti
cionario* que fueron formulado* 
por falta de orden requiaitada, y 
que en el archivo de aquella ofi
cina ue encuentran loa documen« 
toa qoe comprueban los pagos y

entregas verificados y las órded
es provisionales en cuya virtu. 

hicieron;
Resulta: qae con  el informa ante
riormente relacionado se ha for
mulado por f*lta de órdenes re. 
quisitadas y que eu los ar-hivo* 
de aquella oficina se encuentran 
todos loa documentos que com* 
o r u e b a n  los pagos efectuados.

Resulta: que con el informe 
anterior se h* comprobado que la 
santidad por que se pid« orlen 
'e Buena Data, fuá pagada en In
forma que el peticionario indi
ca: y

Considerando: que en el archi
vo del Tribunal Superior d- 
Cuentas se encuentran tO tos los 
documentos por tos cuales 
efectuaron lo* pagos, por lo qu> 
orocede acceder a lo solicitado;

Por Unto: d Presidente de 1» 
República

ACUERDA:
19 —Dar por buena la dats de... 

(L 497 63) cuatrocientos noventa 
v siete lempiras y sesenta y tre- 
centavos dn lempira, de que s 
ha hecho mérit<>; y

29 Que las t ficinas Genérale» 
de H^ciend*, toman del presentp 
acuerdo la razón de ley —Comu 
uíquese.

C a b ía s  A.
El Secretario de Estado en **i 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

A rm ando flo r e e  F ia ilos.

Acuerdo N9 1.309 
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1935

En vista de U solicitud nre-e 
cada por el Sr. Jorge S Gabrie 
le la constancia de depósito d? 
especies fiscales que acompañó » 
del informe rendido por la Direo 
ción Gr&i. de Rentas, C. de Cuen
tas y E. Comercial.

El Presidente de la República 
aogerDA:

Que por la Administración d 
Rentas del departamento de Co- 
Comayagua, se devuelva al Sr 
JorgeS G^brie, la cantidad de.. 
(L 59 10) cincuenta y nueve lem
piras y diez centavos de lempira, 
en especies fiscales de circulación 
actual y de la misma ciase de lar 
entregadas por él en cumplimien
to del acuerdo del Poder Ejecu
tivo N9 1 424 de 5 de mayo de 
1938; debiendo la Administración 
recoger del interesado constancia 
de depósito de especies fíncate- 
que le fué extendida en su opor* 
tunidad y afectar con esta devo
lución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Coma* 
níqnese.

Carías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando Flores F io  lio*.

Se supUoa a las penonss que deseen 
hacer publicaciones en el diario oficial 
£a Gaoeta se sirvan entenderás direc
tamente con si Administrador.

Acuerdo N9 1.310 
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1935.

Vista la solicitud presentada 
por el P. M. don Emilio E<ip*ña 
Valladares, en representación de 
los señores Garcé* y C<\ para 
lúe se devuelva a nos recesen- 
Gados la suma de (L 45 10) cua
renta y cinco lempiras y diez 
centavos de lempira, que inde* 
rudamente 1**« fue cobrada por la 
Aduana de Puerto Cortés, al li
quidar, el 24 de agosto del afio 
^onónaico en cursi, la oó izi N9 
225 cuya copia acompaña, yen la 
cual les fue aforado el bulto NO 
15, conteniendo manta cruda coo 
ppoo da 205 kilos, a razón de 
L 0.82 **l k< o, en vez de hacerlo 
i LO 12 que es e1 aforo que le 
•ori-agp.tndt) de confo-mi lad coo 

2.421 del Arancel Aduanas vi
gueta.

Resalta: que el veinte de octu
bre del afio ant̂ rio*, pasó el ex*
□ odiante a la Aluana de Puerto 
Cortés, para informa; y, a) emi- 
t rio el Cootado* Vista 19 mani
festó: que es *iertu el cobro ia* 
i bido de la canti <ad cuya devo-
□ cion se rec ama, v que el gra
vamen de L 0 32 el ki o, lo apli
có por un error involuntario.

Resulta: que el informe ante 
r-iorse ha comprob ido plenamen 
te el cobro indebido de la soma 
cuya devolución su solicita; y

Considerando: que estando, co 
no está, plenamente comprobé 
1o que la Aduana mencionada 
-obró indebidamente la suma a 
que se refiere el peticionario. es 
procedente acceder a lo pedido;

Por tanto; el Presidente de la 
Repúolica

a c u e r d a :
Que por la Aduana de Pnerto 

Corté* se devuelva a los señores 
Gareó* y Compañía, o a su re- 
>resentanto legal P. M. don Emi' 
io Es [íHfi* Valladares, la saína 

d-*{L45 10) cuarenta y cinco lera* 
uiras diez centavos de lempira, 
que Jes fue cobrada demás por 
los motivas indicados; debiendo 
afectar coa esta devolución la 
misma cuenta que se afectó coa 
su ingreso.—Comuniqúese.

C a r í a s  A .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público* por Miaisterio de la ley,

A rm an d o F lores F ia ilo s ,

Acuerdo N* 1.311 
Tegucigalpa, 22 de mayo de 1935.

El Presidente de la República 
acuerda :

Autorizar la cautidad de .. .. 
(L 1.034-80) un mil treinta y cua
tro lempiras ochenta centavos, 
que por la Tesorería General de 
la República, se hará efectiva a 
las personas que abajóse nomi
nan, valor que se les adeuda por 
servicios prestados ea  la Admi
nistración del departamento de 
Cortés, durante un mes del año 
económico recién pasado, según 
informe de la Centralización de 
Cuentea que obra en poder de la 
Secretaría de Hacienda y Crédi*

to Público, así:
Alfonso Gallardo, Ad

ministrador de Ren
tas .......................L 240.00

Andrés G od o  y M.,
Contador........  . 160.00

Alonso Cardona, Es*
cribiente................  60.00

Enrique Mencía, Es
cribiente ............... 60,40

Gregorio P. Bonilla,
Conserje ...............  48.00

Rafael L. Duhó .̂ Afo- 
radorde PP. PP... 38*80

Francisca Soto, Ayu
dante del Aforador. 60.0Q. 

Rafael Sarmiento h-.
Receptor de San Pe
dro Sala.......... 112.00

A l f r e d o  Penman,
Guardafábrioa.......  60.00

Abraham M ejía P.,
Guardafábrioa.......  60.00

Fernando Soto, Ins
pector del Timbre.. 80.00

Felipe Fernández B.,
Receptor de Santa
Cruz de Yojoa....... 56,00,

Suma.. . . . . . .L 1 034.8P
El gasto se imputará a la Par

tida 9 i.. Capí tu m Unico, Depar
tamento de Oé lito Público, del 
Presupuesto General de GsatflO 
vigente.—Comuniques©.

Carías A.
El Secretario de Estado en si 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley*

Armando Flores fia ilos.

Acuerdo N9 1 312 
Tegucigalpa, 21 de mayo de 1335. 

El Presidente de la República
A C U E R D A :

Autorizar la cantidad de.......
t 60.00) sesenta lempiras, que 

oor la Tesorería General de U 
República, se hará efectiva ti 
señor don Carlos Vil taita $ , va
lor que ss le adeuda por servi* 
cios prestados como Jef* de Sec* 
cíóq de la Dirección General de 
Estadística, durante un mes-del 
año económico de 1933 a 1934- se
gún informe de la Centralización 
de Cuentas que se tiene s (a vis
ta en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

El gasto se imputará a la Par
tida 9a , Capítulo Unico, Dapar* 
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente.—Comuniqúese.

Cabías A-
El Secretario de Estado es el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la lsy*

A rm an d o F lores fia tto s .

IMPORTANTE
Se pone en conocimiento d* los 
te rea ados, que en L a  Oaoeta so 

se hará la psblicadóo de ningún 
aviso sin recibirse antes el vsMí 
correspondiente.
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LA GACETA.—KEPUBLICA DE HONDURAS, TEGUCIGALPA, FEBRERO DE 19ST 3

Acuerdo NP 1.313 
TefucipJUa. 82 de mayo de 1935. 

Al Prem leo te de la República 
a o u b u d a :

A«tor¡s*r la cantidad de . . . .  
<L 60.00) sesenta lempiras, que 
por la Tesorería General de la 
RepOblto*. se h»**á efectiva al se- 
Cor don Benito B ¿rabona, valor 
que ee le adrad* por servicios 
prestados como Jefe del Resguar
do de PoUúade Ei Sauce, durap
téis O'* del afio económico de 
19Hfa 1924, según informe de !a 
Centraba tción deCoentas que se 
tiene a !a vist* en la Secretar!» 
de Hacienda y Crédito Público.

© fftsto ae imputará a la Par
tida 9*., Carftulo Unico, Depar
tamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos 
vigente, - Comuniqúese.

Cabías A.
© Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crélito 
Público, por Ministerio de la ley,

Armando flore* fiallos.

Acuerdo Ntf 1.314 
Tegscigalpa, 22 de mayo de 1935, 

Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Inspector de Hacien* 
da y PH cf« del departamento 
de Santa Bárbara, al sefior Fran- 
ciae*1 Caballero, en sustitución de 
Fasetino Ortega, que renunció.

Bl nombrado devegará el su el 
doprtsopaesto desde la fecha en 
que tome posesión del empleo.— 
CooDníquese.

Cabías  A.
81 Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, por Ministerio de la ley,

Amando flores Mallos.

Acuerdo N9 1.315 
Tegseigalpa, 92 de mayo de 1935, 

81 Presidente de !a República 
AOUEBDA:

Avtoriear la cantidad de.........
(L 761.57) setecientos sesenta y 
do lempiras cincuenta y siete cen-
tavos, que el sefior Administra-
dor de Aduana deTrujilio invir
tió en pagar los gastos que a con- 
timscién se detallan, correspon-
dientes si mes de abril recién pa-
sado* según comprobantes que se 
titeen a la vista es la Secretaria 
ds Hacienda y Crédito Público, 
así:
Valor pagado como ho-

norarios s loe Agen-
tas expendedores de 
especies fiáosles... . L 492.07 

Valor pagado por trans-
porta de aguardiente.. 141.50 
Valor pagadoporser-
vicio de acarreo y es-
tiba ■ 128.00

Suma..............L 76167
Sata cantidad se imputará a 

las Partidas siguientes: 4a., 6a. 
j 7», respectivamente, del Ca pí-
tale XXIX,G*»toe de las Ren-
**  Departamento de Hacienda,

El Infrascrito, Secretario de Estado 
eu los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hice saber: que coa 
fecha 15 de los corrientes, se ad
mitió la solicitud que dice:—“ Registro 
de una marca.—S. P. E —Como apode
rado de la Northam Warren Corpoi* 
fcloo, corporación del Estado de New 
York, domiciliada en a oiudal, con
dado y Estado de New York, Estados
Unidos de Norte América, vengo a 
pediros el registro de la marca inscri
ta en dicha nación, con el número . . . .  
141.420 el 19 de abril de 1921, para 
distinguir preparaciones para remover 
la cutícula blanco de ufias y desmán 
chai< r de uñas; pu ¡mentó eo barras, 
panes, polvo, paita y íquido; esmalte
para ufias; rojo para uñas, labios y 
piel; un emoliente pira usos manicura, 
polvo de talco, crema fría y polvos y 
Coiornto en c^mo'"toi: enred* * 1 nte en

C U T E *
& pala o r A CtJre.V ’ sj. aplica, 
por lo general sobre los empaques que 
contienen los artículos o sellándola 
con etiquetas que se colocan en dichos
empaques__Acompaso el poder, los
demás documentos de le; y un clisé* 
—Tegucigalpa, 1 1  de febrero de 1937.— 
losé María Casco” . —Li que se pone 
en cono tmfento, para los finer de ley. 
— Tegucigalpa, 18 de febrero de 1937,—

Sa lva d o s  A guíes*
22 Fbro. — 4 y 15 Marzo de 1937,

El infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento. Agri 
cultura y Trabijo. hace saber: que con
fecha 14 1e los cor ríen es se admitió la 
solicitud que dice:—"Registro de una
marca__$ P. ®.— Ei representación
de Harke. Daris & Q?, corporación del 
Estado de Michigan, domiciliada en 
Detroit, en liuh > Sitado, Sitados
Unidos de Norte Amé lea, vengo a 
pediros el registro de U marca inscri
ta en dicha nación, con el número__
341.481, el 8 de diciembre da 1936, para 
distinguir una prepación usada para 
el tratamiento de infecciones sifilíti
cas y similares; consistente en la pala-

MAFARSIDE
bra ‘ MAPA ESI DE” , que se aplicas 
los artículos o a los empaques que los 
contienen por medio de la impresión 
o de etiquetas.—Suplico que el poder
se copie de la marca “ Gonofil” ; aoom- 
p&Oo loe demás documentos de ley y el 
clisé.—Teguoi?alp&, 1 1  de febrero de 
1937.—José María ('asco” —Lo que se 
pone en conocimiento, para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 18 de febrero de 
1937.

Salvado r  a  quiere .
22 Fbro.—4 y 15 Marzo 1937.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Inmueble de este departa
mento, al púbiioo hace saber: que boy 
a las tres p. m., don Tomás Rojas O.*

del Presupuesto General de Gas 
toa vigente.—Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, por Ministerio déla 
ley,

Ai mando flores I  ¿olios.

ZC V  Í 8 0 9
mayor de edad, casado, TiDógrafo, de 
este vecindario me ha presentado pa
ra su i ose ri pelón en este Registro, la 
primera copla de una oopta autorizada 
por el Notario PúbUco, don Pedro 
Valderramos Z., el treinta de octubre 
próximo anterior, en el lugar Usmado 
Tapiqulle aldea de Fauuaya, jurisdic
ción municipal de esta ciudad, laque 
consta: que la señora Clemencia Ra
mos, en su condición de representante 
legal de su menor hijo Cé«ar Ramos, 
dtó en venta a don Santiago Mejfa 
Zelaya, la cuarta parte de un lote de 
terreno, número 4, del sitio de San 
ADtonio de Horcones, o sean noventa 
y tres hectáreas, setenta y ocho áreas, 
quince centeáreas y tr^-e de fracción,
oor ia cantidad de un mil lempiras» 
que la vencedora confió haber recibi
do a su satisfacción y ei comprador 
aceptó la venta.—El referido lote tie
ne los siguientes lím<tos: al Norte. 
lot<* Np 4 dei compareciente Mejfa 
Z laya: ai Sur, el mismo loto No4 de 
Mejía Zelaya; al E t̂e, el mismo lote 
Np 4, rio de por medio, del mismo 
señor Zelaya M.jia; y al Oeste, lote 
N9  8 del Lícdo. don Gre orio Reyes, 
lote, Np 6 . de Mercedes Zelaya, lote 
Np 24 d* Tomás Matute y lote Np 26 
de Desi erfo Zelaya.—I no teniendo 
antecedente inscrito, se hace saber al 
público, para tos efectos del Art. 2.322 
del Código Civil.— Jutlcalpa 4 de di
ciembre de 1936,

G. Reves.
21 Fbro 1937

El infrascrito, Secretario de Esta o 
en los D°süachos de Fomento. Agri- 
ou tura y Trabajo, hace saber: qu** con 
fecha 2 2  de los corrientes, se admitió 
la solicitud que dice:—“ Registro de 
una marca— S. P. E.—En represen
tación de laCLTJETT, PEABODY & 
(N, INC., domiciliada en la ciudad de 
Troy, Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de Norte América, vengo a 
pediros el registro de la marca inscri
ta en dicha nación, con el número 

340.809 el 24 de noviembre de 
1936. para distinguir cuellos, 
puños, camisas, pañuelos, ro - 
pa interior para hombre y 
corbatas; consistente en la 
palabra "ARROW,,f que apa
rece escrita encima de la re 
presentación de una flechuy 
la cual se aplica o fija a los 
artículos por medio de un 
sello o de una etiqueta.—Su
plico que el poder se copie de 
la marca Np 1228; acompaño 
loa demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa. 2 0  de 
enero de 1937.—José María

Casco” .—Lo que se pone en conoci
miento, para los fines de ley.—Teguci 
galpa, 26 de enero de 1937.

Salvador  Aodirrr.

en mi carácter de condueña en el te
rreno llamado "Común de los Colín- 
dres” , ya desaparecido, acoté una 
extensión de terreno en ei birrio lla
mado La Guadalupe, de esta Capital, 
que se demarca tal: a partir del extre
mo Nordeste en la colindancia con, 
solares de don Eugenio Molina y don 
Isidoro Soto, con direcotóo Occiden
tal, semidea caanntiooho varas;de. 
este punto hacia el Su leste, ocho 
varas; de allí hacia el Sudoeste, nueve 
varas; de este panto con dfreoctón, 
Sudeste, doce varas; de aquí hacia el 
Sur, once varas; de este punto con 
dirección Oriental, treinta y tres y 
media varas, y de allí al punto de par
tida, con dirección Norte, treinta y 
seis varas; todo limitado: al Norte, 
con propiedad de don Isidoro Soto; y 
al Sur, E*te y Oeste, con propiedad 
de don Eugenio Molina; existiendo 
en dicho solar una casa de ado
be, tejada, compuesta de dos piexan 
con su correspondiente cocina, de 17 
varas de frente, por seis de toado,— 
Carezco de título escrito, porque, como 
he manifestado, tomé posesión del 
Inmueble como uno de los dueños en 
el mencionado común, y desde el afio 
de 1919 he estado en posesión del bien 
descrito, de manera quieta, pacífica y 
no interrumpida, sin que baya otros 
poseedores proindivisos —Para estable
cer los extremos contenidos en mi 
solicitud, suplico a U l. se sirva man
dar interrogar a los señoras Antonio 
Sierra, Francisco Irías y Ramón N i
ñez, mayores, de edad, solteros, pro
pietarios de bienes y de este vecinda
rio, acerca de estos capítulos: I Ge
nerales de ley. — II — Digan si les 
consta que desde el afio de 1919, estoy 
en posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida dei sotar descrito en la pre
sente solicitud, en el cual levanté a 
principios de 1926 la casa que también 
queda descrita en esta petición.—Su
plico a su autoridad que una vez lle
nados los trámites de ley, se strra 
aprobar la información que of re<tco, y 
mandar se me extienda certificación 
de mis diligencias y que se efectúe la 
Inscripción en el Registro de la Pro
piedad—Confiero poder, con todas las 
facu'tades del mandato, al Abogado 
don José María Casco, de este drmiel* 
lio.—Tegucigalpa, diciembre 4 de 1936. 
—A ruego de la sefiora María Lanza 
de Gómez, que ignora firmar—Roseo- 
do Lanza S., Juzgado lp de Letras de 
10 Civil.—Tegucigalpa, cinco de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis.—Admítese la anterior solicitud; 
publíqueae en el perlúdloo oficlsl. por 
tres veces, de treinta en treinta dfas, 
y por carteles que se fijarán en la 
tabla de avisos; y téngase al a b- gado 
don José María Casco, como represen
tante de la peticionaria — Federico 
Boquín.—H Fúnet Barahooa.—Secre
tarlo.—Lo qne se pone en conocimien
to del púbiioo, para los fines de ley.— 
Teg.tclgalpa, 14 de diciembre de 1936.

*2 Fbro. 1937.

El infrascrito, Secretario del Juzga 
do lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: el escrito 
que literalmente dice: — “TITULO 
SUPLETORIO” .—Sefior Juez 1 9  de 
Letras de lo Civil.—María Lanza Gó
mez, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de este vecindario, ante 
UdM con todo respeto manifiesto y 
pido lo siguiente: En el afio de 1919 y

22 Febrero.

H. Fokbs Bakahora. 
Secretarlo.

Ei escrito, Registrador de la Pro
piedad Inmueble de este departamen
to, hace saber: que el catoroe de di
ciembre recién pasado, a la* tres de la
tarde, don Liaandre Pones» mayor 
de edad, oasado, propietario y vecino 
da Morolioa, presentó para su Inscrip-
ción, el testimonio do una escritura
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ptiblica autorizad» el trece del mineo 
mea de diciembre, por el Juez de Paz 
de Mordica, y Notario Publico, por 
ministerio de la ley; por la cual los 
señores Julio César 7  Andrea Rodrí
guez, renden al presentante por qui
nientos lempiras, un lote de terreno 
de dieciséis manzanas de extensión 
superficial mas o menos, ubicado en el 
sitio “ Aflus Sirca", y bajo el titulo 
Cerco de Piedras", en jurisdicción de 
MoroUca, acotado con cercas de piedra 
7  alambre, cubierto de pasto natural 
y  artificial, limitado de la manera 
siguiente: al Norte, propiedad de don 
Usandro Pon ce; al Sur y Oeste, pro
piedades de) mismo señor Ponce; ;  al 
Usté, propiedades de Julio César 7  

Andrea Rodríguez".—I careciendo de 
antecedente inscrito el inmueble ven
dido, se hace saber al público, para 
los efectos del Artículo 2.322 del Códi 
go Civil.—Choluteca, 11 de enero de 
1937.

Jbsús Zacapa .
22 Fbro.—24 Marzo 1931.

El suscrito, Registrador de la Pro
piedad Inmueble de este departainen 
to, hace saber: que el siete de dlciem 
bre recién pasado, a las dos de la tar
de, don Blas Safazar, mayor de edad, 
casado, propietario y vecino de Pespi- 
re, presentó para su inserí peído, el 
testimonio de uds escritura pública 
autorizada en la Villa de Pespire, el 
onoe de agosto de mil novecientos 
veinte, por el Juez de Paz de lo Civil 
7  Notario Público, por ministerio de 
la ley; por la cual dolía GregorU Cana 
los, y la sefiorita María del Carmen 
Moneada Canales, venden al presen
tante por cuatrocientos pesos, un po
trero como de doce manzanas de ex
tensión, cercado de piedra, farallón y 
madera sin ningún cultivo, situado en 
los suburbios de la población de Pes- 
plre, en el lugar llamado “ Rinconada 
fiel Llano Blanco", en terreno ejIda!; 
lindante: al Norte, quebrada de por 
medio con trabajos de Leonardo Val- 
dsz; al Oriente, con trabajos de Edu- 
vljes Rodríguez 7  Edelmlra Martel, 
cercas de por medio, pertenecientes a 
la propiedad deslindada; al Sur, con 
el mismo trabajo de Edelmlra Martel 
7  la carretera nacional; y al Poniente, 
con la misma carretera nacional'
1  careciendo de antecedente inscrito, 
el Inmueble veQdido, se hace saber al 
público para los efectos de) Artículo 
2.322 del Código Civil.—Choluteca. 11 
de Enero de 1937.

Jesós Zacapa .
22 Fbro.—24 Marzo 1937.

8 amuel Martínez S., Secretraio del 
Juzgado de Letras de la Sección Judi
cial de Ama pal a, al público hace saber: 
que en virtud de auto dictado por 
este Juzgado el día martes nueve del 
corriente mes, ss dtclaró yacente la 
herencia de los bienes que a su defun
ción dejó la sefiora doña Rosa Aviles. 
—Lo que se pone en conocimiento, 
para los fines consiguientes —Amapa- 
la 10 de febrero de 1937.

Samuel Mabtínbz S.,
Srio.

.. .6  de marzo de 1937.

R E M A T E S
El infrsacríto. Secretario dei Juzga- 

de lp de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes primero de 
mano del alo en cuno, de las dos a

Nueva licitación pública
Aviso Postal

El Director General de Correos de la Repú
blica, de conformidad con lo mandado en el A r
tículo 518 del Reglamento del Ramo, avisa al 
público interesado, que no habiendo tenido Jugar 
el 30 del mes próximo pasado el remate de las 
contratas postales con los postores que se presen
taron para el transporte de la correspondencia 
entre San Pedro Sula, Santa Bárbara, Santa Rosa 
de Copán, Nueva Ocotepeque, Gracias, La Espe
ranza y ésta capital y viceversa; lo mismo que 
en los pueblos intermediarios entre dichas ciuda
des. Entre ésta capital, Yoro, Olanchito y Pro
greso y viceversa, con sus pueblos intermediarios. 
Entre San Lorenzo, Choluteca y viceversa. Entre 
La Ceiba, Trujillo y Juticalpa y viceversa. Entre 
Tegucigalpa, Talanga, Juticalpa y Catacamas y 
viceversa con sus pueblos intermediarios. Entre 
ésta capital, Managua (Nicaragua) y San Salva
dor (El Salvador) y viceversa, avisa al público, 
que se ponen nuevamente a licitación las contra
tas postales de que se ha hecho mención, cuya 
audiencia tendrá lugar el 24 del presente mes a 
las 10 a. m., en el local de ésta Dirección.

Los interesados harán sus propuestas a la 
Dirección del Ramo, por escrito o por telégrafo, 
como lo dispone el Reglamento de Correos.

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1937.
las cuatro de la tarde, se llevará a 
cabo el remate de los bienes inmuebles 
que se describen así: a)—Una casa 
ubicada en el Barrio de San Miguel, 
de la ciudad de Maréala, departamen
to de La Paz, paredes de adobe en 
parte y el resto de bahareque, de die
ciocho varas y tres cuartos de largo, 
por seis y media de ancho, con un 
corredor de tres varas de ancho y del 
largo de la casa, teniendo uDa media
gua de nueve varas de lar^o, por tres 
de ancho, que sirve de cocina; junto 
a la casa descrita existe una ímea de 
café y árboles frutales, orno de media 
manzana de extensión.—Toda la pro
piedad tiene por límites los siguientes: 
al Norte, casa y solar de Pablo Mel 
gen, pared de adobes y palo pique de 
por medio; a) Oriente, la Plaza de San 
Miguel, caile de por medio: al Sur, 
casa y solar de Guadalupe Me m bre fio; 
y al Occidente, el Río Guaralapa. b)— 
Otra casa paredes de bahareque, cu
bierta de tejas, de diez varas de largo 
por seis y media de ancho, con un cae
dizo de) largo de la casa y cinco y 
media varas de ancho; teniendo un 
solar, además de la parte en que está 
situada la casa, de seis varas de lar
go por cinco de ancho.—E9te inmue
ble tiene por límites: al Norte, oasa 
de Felipe González; si Este, la Plaza 
de San Miguel; al Sur, la casa y solar 
primeramente descritos y al Occiden- 
te. con solar de Felipe González.—La 
venta en pública subasta de los bienes 
descritos, se llevará a cabo para pagar 
una cantidad de dinero que la sefiora 
Marcelina Bonilla v. de Arellaoo, 
adeuda a El Ahorro Hondurefiu, sus

intereses y costas__La base de este
remate la constituye la suma de ocho
cientos treinta y un lempiras y seten
ta centavos de lempira, cantidad recia
mada a la deudora Bonilla__Por ser
primera licitación, se advierte que no 
serón admitidas posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la base 
indicada, por lo menos.—Esta publi
cación se hace en demanda de posto 
res.—Tegucigalpa, enero 20 de 1937.

H. F tín xs  Barahona.
__ 15 de Marzo 1937.

El infrascrito. Secretarlo del Juzga 
do I9  de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en el 
local de este despacho, en la audiencia 
del día jueves 4 de mareo próximo de 
as2  a las4 p. m.,se rematará en públlea 

subasta el inmueble que se describe 
asi: un terreno denominado La Mesa, 
situado en la aldea de Y aguad re, en 
esta comprensión municipal, compues 
to de setecientas veintisiete manzanas 
y cuatro mil setecientas cincuenta 
varas, y cuyos límites generales son: 
al Norte, terreno de dofis Sergia de 
Durón y de don Julio Rosa; al Orien
te, terreno de la aldea de Ysguaclre: 
al Sur, terreno denominado Los Hor
cones y a) Oeste, terrreno pertenecien
te a los Escoto y comprendido también 
en los linderos siguientes: Chorrera de 
Godoy, Lajitas, Terrero. Portillo de 
Cajón, Mata Piojo, Quebrada de) Are 
nal y Plan del Cerro Pelado.—El in 
mueble fué valorado en la suma de 
cuatro mil lempiras—De dicho rema
te queda excluida la parte que la aefio 
ra Trinidad Matamoros v. de Matamo
ros, legó a Teresa de Jesús Matamoros,

Comisión de Central de Ctnliw
ív

Tenctcalpa. ueiJura , .

C*Uu 6 mn« ém, M ft l n  tttrMitni 
■•ra

Compra T*ota

DOLAR..................... 2.00 104
B E L G A ............ . .3373 4475
FRANCO................. .0931 .0059
FRANCO SUIZO.... .4566 .4704
L IR A ...................... .1053 .1065
PESETA No hay cotización
Lib ra  nstbblina  . . . . 9.79 10.00

R. MARGO.................. .8046 jm
FLORIN.................. . 1.0940 1.1270
Colón  salvadoreño . .8032 8215
QUETZAL................. 1.96 104
CORDOVA................ 1 .1 0 1.13
Colón costa rkicmnsk .3558 4665
Nota:—Cambio mínimo: un Lanrnu 

(1.00). Para vi ros cablegrúficoa 
hay un recargo de 1  de 1*

Tegucigalpa, Febrero 20 de 1937 
Arm ando  Flobbs Fiallos . 

Presidente.
Emilio EspaNa V alladar»

en el referido terreno.—Per tratarse 
de primera licitación lo se admitirán 
postores que no cobran las dos tercer» 
partes del avalúo.—Dicha venta se 
efectuará para pagar la suma Je mil 
quinientos pesos oro americano que el 
sefior Miguel R. Matamoros adeudas 
la sefiora Celia de Bar ríen tos—Lo qne 
se pone en conocimiento del público, 
para los fines de ley —Tegucigalpa, 5 
de febrero de 1937

M. Fdnks Babahoka, 
Secretarlo.

.......2 de mano de 1937.
El infrascrito, Secretarlo del Jurgi

do 1 9  de Letras de lo Civil de lite 
departamento, hace saber: que efe la 
audiencia del día jueves cuatro de 
marzo entrante, de las dos a lu  tea
tro de la tarde, se rematará el Inmue
ble slgutente: “ Tina casa paredes de 
adobe, cubierta con tejaB, en estelo 
inconcluso, si toada en el pueblo de 
Sabanagrande en este departamento, 
de diez y ocho Taras dos tercios de 
largo, por siete varas una cuarta de 
ancho, con un oorredor de tres y meéis 
de ancho por el largo de la casa, ubi
cada en un solar de veintinueve váne 
y una cuarta de largo, por veintitrés 
vara y una cuarta de ancho, limitado: 
al Norte, casa 7  solar de Eusebk) 
Amador, mediando calle; al Sur. can 
7  solar de Mercedes Sánchez; al Orien
te, casa de María de Jesús Avila viuda 
de Fon seca, calle de por medio; 7  ai 
Poniente, solarde José María Diás". 
—Su venta se llevará a efecto pan 
pagar con su producto la suma de 
setecientos cincuenta y dos lempi
ra», setenta y ocho centavos Úe 
lempira, sus intereses y costal al 
Aborro Hondurtfio, que adeuda Úm 
Lucio Andino a esta institución —Con 
la advertencia de qne por ser priman 
licitación, no serán admitidas poeta
ras que no cubran, por lo menos, isa 
dos terceras partea del avalúo.—Lo 
que se pone en conocí míentodsi públi
co, en demanda de postores. -TtfMÉ- 
galpa, 2 de febrero de 1937.

H Fonns B arabosJu 
Secretario. 

.............27 de febrero de 1937.
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